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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TUTELA NÚMERO  267-2020 

 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

 

 Bogotá D.C., septiembre uno (01) de dos mil veinte (2020)  

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se pronuncia el Despacho sobre la acción impetrada por el señor ROSEMBERG 

ALZA CARO, identificado con la C.C. No. 91.360.097, contra la UNIDAD PARA 

LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS - UARIV, por 

vulneración al derecho fundamental constitucional de petición. 

 
ANTECEDENTES 

 

 

El señor ROSEMBERG ALZA CARO, identificado con la C.C. No. 91.360.097, 

presenta acción de tutela contra la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS – UARIV, para que se pronuncien  

sobre el derecho de petición interpuesto por la accionante el 24 de julio de 2020 

sin número de radicado, en el cual solicita se le concedan los componentes de 

ayuda humanitaria, por ser padre cabeza de hogar y estar inscrito en el Registro 

Único de Víctimas, así mismo se le indique al accionante una fecha exacta sin 

turnos, en el tiempo prudencial para acceder a este derecho del mínimo vital.  

 

Fundamenta su petición en la Ley 387 de 1997, los artículos 1, 2, 13, 16, 24, 

42, 44, 58, 64 y 86 de la Constitución Política de Colombia, Decreto 2591 de 

1991, literal C del artículo 5 de la Convención Interamericana de Derechos 

Humanos, Sentencia T-025 de 2004, Sentencia T-175 de 2005, Sentencia T-

1094 de 2004. 

 
ACTUACIÓN DEL DESPACHO 

  
De conformidad con el procedimiento reglado en el Decreto 2591 de 1991, el 

Juzgado, mediante auto de agosto veinticuatro (24) de dos mil veinte (2020), 

dispuso dar trámite a la presente acción de tutela y notificar a la entidad 
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accionada mediante correo electrónico, a fin de que ejerciera su derecho de 

defensa y contradicción frente a los hechos y pretensiones indicados por la parte 

accionante y enunciados en el acápite de antecedentes de esta providencia.  

   

La accionada UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A 

LAS VÍCTIMAS - UARIV, en alguno de los apartes de la respuesta relacionó lo 

siguiente: 

 

“(…) Sobre su solicitud de entrega de atención humanitaria por desplazamiento 

forzado ante la Unidad para las Víctimas, nos permitimos informarle que la misma 

fue atendida de acuerdo con la estrategia implementada por la Unidad para las 

Víctimas denominada “procedimiento de identificación de carencias, prevista en el 
Decreto 1084 de 2015. En consecuencia, dicha determinación, se encuentra 

debidamente motivada mediante acto administrativo. 
 

Para conocer el contenido completo de la decisión proferida por la Unidad para las 

Víctimas y realizar el proceso de notificación, se solicita el envío de autorización 
de notificación electrónica desde un correo personal y de uso exclusivo a 

unidadenlinea@unidadvictimas.gov.co, mencionando la siguiente información: 
 

•  Nombre completo  

• Tipo y número de documento: Cédula de ciudadanía, tarjeta Identidad, 
cédula de extranjera, Nit, NUIP, pasaporte o Nuip.  

• Fecha de Nacimiento. 

• Pertenencia Étnica: Afrodescendiente, Indígena, Negro, Palenquero, 
Raizal, Rrom o Ninguna,  

• Sexo: Mujer, Hombre, Intersexual  

• Departamento, Municipio y Dirección de Residencia.  

• Número Telefónico o Celular de contacto. 
• Correo electrónico.  

• Autorización de notificar las actuaciones administrativas mediante correo 

electrónico.  
 

En caso de no contar con correo electrónico, recuerde que puede ser creado de 

manera gratuita con cualquier proveedor de correos electrónicos como: Gmail, 
Hotmail, Outlook, Yahoo, entre otros. Es importante que este correo electrónico 

sea de uso personal, ya que, mediante este, se estará enviando información 

confidencial, frente a los trámites que se estén adelantado con la Unidad para las 

Víctimas (…)”. 

 
Vale la pena indicar apartes de la respuesta emitida a este Despacho Judicial: 

 
“(…) Para el caso de ROSEMBERG ALZA CARO, informamos que efectivamente 

cumple con esta condición y se encuentra INCLUIDA en dicho registro por el 
hecho victimizante de Desplazamiento Forzado, así las cosas, a continuación, 

describo el sustento fáctico del presente escrito de tutela: 
 

• ROSEMBERG ALZA CARO interpuso derecho de petición, en el cual 

solicitó el pago de atención humanitaria por el hecho victimizante de 

desplazamiento forzado. 
 

• La Unidad para las Víctimas, procedió dar respuesta, bajo radicado de 

salida No. 202072018008431 de fecha 08 de agosto de 2020. 
 

• ROSEMBERG ALZA CARO interpuso acción de tutela en contra de la 

Entidad que represento, por la presunta vulneración a sus derechos 
fundamentales. 

• La Unidad para las Víctimas, en aras de salvaguardar los derechos 

fundamentales de la acciónate, procedió a reenviar la respuesta, bajo 
radicado de salida No. 202072020538791 de fecha 27 de agosto de 

2020, mediante la cual se informó a la accionante que su hogar fue objeto 

del procedimiento de medición de carencias, por tanto, mediante acto 

administrativo, se decidió suspender respecto a la atención humanitaria. 
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“(…) A este respecto resulta relevante informar al despacho que la mencionada 

comunicación fue enviada a la dirección de notificaciones suministrada en el escrito 
petitorio, tal como se acredita, mediante comprobante adjunto (…)”. 

 

“(…) Frente al derecho de petición elevado por el accionante me permito señalar 
que fue resuelto por parte de la Unidad para las Víctimas por medio de 

comunicación escrita con radicado interno de salida No. 202072020538791 de 

fecha 27 de agosto de 2020, en la cual se brinda información acerca de la 
atención humanitaria (…)”. 

 

“(…) analizando la situación puntual del accionante ROSEMBERG ALZA CARO es 

posible determinar que, según la inclusión en el Registro Único de Víctimas – RUV, 
el hogar fue víctima de desplazamiento hace más de un año, contado a partir de 

la fecha de solicitud (…)”. 

 
“(…) Para el caso concreto de ROSEMBERG ALZA CARO, ya fue sujeto del proceso 

de identificación de carencias logrando establecerse que actualmente el hogar no 

presenta carencias en los componentes de la subsistencia mínima y la decisión 
adoptada fue debidamente motivada mediante acto administrativo que decidió 

suspender definitivamente la entrega de la atención humanitaria (…)”. 

 

 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

Como se sabe, la acción de tutela, consagrada en la Constitución Política de 

Colombia, en su artículo 86, se ha concebido como un mecanismo de 

procedimiento preferente y sumario, que todo ciudadano tiene ante los jueces 

de la República, para que por ella misma o interpuesta persona reclame la 

protección de sus derechos fundamentales vulnerados por alguna autoridad 

pública o particular, mediante acción u omisión propia. 

 

Del análisis de la normatividad comentada, se deduce que la procedencia de la 

acción de tutela se encuentra supeditada a la concurrencia de cuatro aspectos:  

Que se trate de un derecho constitucional fundamental, que ese derecho sea 

vulnerado o amenazado, que la violación del derecho provenga de autoridad 

pública o excepcionalmente de un particular y que no exista otro medio de 

defensa Judicial.  

 

Como efectivamente se trata de un derecho fundamental, es del caso hacer 

algunas: 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.-De la procedencia de la acción de tutela 

La Acción de Tutela, es un mecanismo constitucional, cuyo objeto son los 

derechos fundamentales y su finalidad es la protección de los mismos frente a 

acciones u omisiones de funcionarios públicos o de particulares que tiendan a 

menoscabarlos. 
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Además, constituye un mecanismo de origen constitucional de carácter 

subsidiario. Esto significa que la Acción de Tutela sólo procede a falta de una 

específica institución procedimental para lograr el amparo del derecho 

sustancial, de conformidad con lo consagrado en el artículo 86 de la Constitución 

Nacional. La Acción de Tutela no es un medio sustitutivo de los demás 

procedimientos que consagra nuestro ordenamiento jurídico tendiente a 

defender los derechos fundamentales. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 86 de la Carta Fundamental, 

penúltimo inciso, desarrollado en el artículo 6º, numeral 1º del Decreto 2591 de 

1991 es condición negativa de procedibilidad de la Acción de Tutela que el 

afectado disponga de otro medio de defensa judicial. Esta condición clara y 

precisa, confirma el carácter subsidiario y excepcional de la aludida institución. 

 

2.- Del caso concreto, tenemos que la acción invocada se centra en obtener 

respuesta a la solicitud enunciada en el acápite de antecedentes de la presente 

providencia. 

 

El artículo 23 de la Carta Política el cual dispone:" Toda persona tiene derecho 

a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de 

interés general o particular y a obtener pronta resolución...". 

 

De conformidad con este precepto constitucional, cualquier autoridad, ante una 

petición respetuosa de un ciudadano por motivos de interés particular, como 

ocurre en el presente caso, está obligada a pronunciarse de fondo, no sólo en 

forma rápida, sino haciendo efectivo el derecho adquirido del ciudadano, en lo 

que constituye el objeto de la solicitud. 

 

El término para que la Administración resuelva la petición está consagrado  en 

el art. 14 del Código Contencioso Administrativo ley 1437 de 2011, el cual fue 

declarado INEXEQUIBLE por la HONORABLE CORTE CONSTITUCIONAL, 

con efectos diferidos hasta el 31 de diciembre de 2014, donde se establece que 

debe hacerlo dentro del límite máximo de QUINCE DIAS siguientes a la fecha 

de recibo de aquella, desde luego, entendiéndose que cuando la ley habla de 

días, éstos son  hábiles (art. 62 del Código de Régimen Político y Municipal). 

 

En apoyo de las anteriores consideraciones y para una mayor claridad de las 

mismas, el Juzgado estima oportuno citar apartes de lo dicho por la Honorable 

Corte Constitucional, sobre el particular, en uno de sus fallos:  
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  "En la Sentencia T-1160A de 2001, la Corte Constitucional compiló los criterios 

desarrollados por la jurisprudencia acerca del derecho de petición, para lo cual 
se fundó, en buena medida, en la sistematización elaborada en la Sentencia T-

377 de 2000: 

 
a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los 

mecanismos de la democracia participativa. Además, porque mediante él se 

garantizan otros derechos constitucionales, como los derechos a la información, 
a la participación política y a la libertad de expresión. 

 

b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y 

oportuna de la cuestión, pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la 
autoridad si esta no resuelve o se reserva para sí el sentido de lo decidido. 

 

c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe 
resolverse de fondo, clara, precisa y de manera congruente con lo 

solicitado 3. ser puesta en conocimiento del peticionario. Si no se cumple con 

estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional 
fundamental de petición. 

 

d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco 
se concreta siempre en una respuesta escrita. 

 

e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a 
quienes ejercen autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones 

privadas cuando la ley así lo determine. 

 

f) La Corte ha considerado que cuando el derecho de petición se formula ante 
particulares, es necesario separar tres situaciones: 1. Cuando el particular 

presta un servicio público o cuando realiza funciones de autoridad. El derecho 

de petición opera igual como si se dirigiera contra la administración. 2. Cuando 
el derecho de petición se constituye en un medio para obtener la efectividad de 

otro derecho fundamental, puede protegerse de manera inmediata. 3. Pero, si 

la tutela se dirige contra particulares que no actúan como autoridad, este será 
un derecho fundamental solamente cuando el Legislador lo reglamente. 

 

g) En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene 
la administración para resolver las peticiones formuladas, por regla general, se 

acude al artículo 6º del Código Contencioso Administrativo que señala 15 días 

para resolver. De no ser posible, antes de que se cumpla con el término allí 

dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la 
autoridad o el particular deberá explicar los motivos y señalar el término en el 

cual se realizará la contestación. Para este efecto, el criterio de razonabilidad 

del término será determinante, puesto que deberá tenerse en cuenta el grado 
de dificultad o la complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la Corte 

Constitucional ha confirmado las decisiones de los jueces de instancia que 

ordenan responder dentro del término de 15 días, en caso de no hacerlo, la 
respuesta será ordenada por el juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 

siguientes. 

 
En la Sentencia T-1006 de 2001, la Corte adicionó dos reglas jurisprudenciales 

más: 

 

j) La falta de competencia de la entidad ante quien se plantea no la exonera del 
deber de responder; 

 

k) Ante la presentación de una petición, la entidad pública debe notificar su 
respuesta al interesado"". (C. Const., Sent. T-466, mayo 13/2004. M.P. Manuel 

José Cepeda Espinosa). 

 

Revisado el contenido de la presente acción, se tiene que la acción invocada se 

centra en obtener respuesta a la petición enunciada en el acápite de 

antecedentes de la presente providencia, sobre lo cual la accionada, conforme 

obra en la contestación allegada, adosó copia del oficio No. 202072018008431 

del 08 de agosto de 2020, el cual fue enviado vía correo electrónico en la misma 
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fecha y dirigido a la accionante al correo electrónico: tony.2larry@hotmail.com, 

con lo cual se acredita que la accionada dio respuesta a los interrogantes del 

accionante.   

 

Sin más consideraciones, es del caso dar por superado el hecho objeto de 

decisión. 

D E C I S I Ó N 

 

En Mérito de lo expuesto, el Juzgado Diecinueve Laboral del Circuito de Bogotá 

D.C, Administrando Justicia en nombre de La República De Colombia y por 

autoridad de la Ley. 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: NEGAR por hecho superado la acción invocada por el señor 

ROSEMBERG ALZA CARO, identificado con la C.C. No. 91.360.097, contra el 

UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS 

- UARIV, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a las partes por el medio más expedito. 

 

TERCERO: Si la presente decisión no fuere recurrida, remítase la actuación a la 

H. Corte Constitucional para su eventual revisión, en cumplimiento a lo 

preceptuado en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

La Juez,                  

 

 
 

ORIGINAL FIRMADO POR: 

LEÍDA BALLÉN FARFÁN 

 

 

 
JERH 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en 
estado: 

 
No. 071 del 02 de septiembre de 2020 

 
 
 

LUZ MILA CELIS PARRA 
Secretaria. 

mailto:tony.2larry@hotmail.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TUTELA SEGUNDA INSTANCIA NÚMERO 237-2020 

 
JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

 
 Bogotá D.C., septiembre uno (01) de dos mil veinte (2020) 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se pronuncia el Despacho sobre la impugnación interpuesta por la SECRETARÍA 

DISTRITAL DE MOVILIDAD, contra la sentencia proferida con fecha julio 

veintiocho (28) de 2020, por el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C., mediante la cual se 

tutelaron pretensiones solicitadas por la parte accionante. 

 
ANTECEDENTES 

 

 

La parte accionante instauró acción de tutela contra la SECRETARÍA 

DISTRITAL DE MOVILIDAD, por vulneración al derecho fundamental 

constitucional de petición, el cual considera vulnerado por la accionada como 

consecuencia de no haber dado respuesta ni de forma, ni de fondo a la petición 

radicada el 27 de febrero de 2020. 

 

Fundamenta sus pretensiones en los siguientes hechos: 

 
i.) El día 27 de febrero de 2020 radicó derecho de petición ante accionada, 

bajo el radicado SDM 45170.  

 

ii.) Hasta la fecha la accionada no ha emitido ningún pronunciamiento ante su 
petición.  

 

iii.) Por lo expuesto la Secretaría Distrital de Movilidad ha vulnerado su derecho 
fundamental de petición.  

 

IMPUGNACIÓN 

 
Inconforme con la sentencia de primera instancia, la accionada, impugnó el fallo, 

fundamentando:  

 

NO HAY VULNERACIÓN DEL DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN 
 

Sea lo primero informar que la petición elevada por la parte accionante, fue 

radicada el 27 de febrero de 2020 bajo el número de radicado SDM-45170-2020. 
 

En segundo lugar, la Subdirección de Contravenciones de esta Secretaría, con 

ocasión de la presente acción de tutela, informó que procedió a revisar el trámite 
dado a esta solicitud, encontrando que la Secretaría Distrital de Movilidad dio 

respuesta mediante los oficios SDM-SC- 47979 de 2020 y SDM- SC -45170 de 

2020, el cual fue devuelto por dirección errada de acuerdo a certificación allegada 
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por la empresa/de correspondencia 4/72, razón por lo cual se remitió de nuevo la 

repuesta a la carrera 10 N° 16-39 Oficina 14808.-(anexo copia). 
 

Al respecto debe recordarse que una contestación plena que asegura el derecho 

fundamental de petición, no conlleva que la misma deba ser favorable a los 
intereses del solicitante. 
 

De esta manera, al habérsele emitido la respuesta de fondo y remitida la 
comunicación efectiva, ha quedado acreditado que durante el trámite de la 

presente acción constitucional la Administración dio el trámite de Ley al caso de la 

parte accionante, por lo que se descarta cualquier vulneración a sus derechos 
fundamentales. 
 

La actuación surtida por la Entidad frente a la situación expuesta por el accionante 

deja en evidencia que resolvió lo solicitado, lo que significa que nos encontramos 

frente a un hecho superado, el cual, acorde con lo adoctrinado por el máximo juez 

de tutela, constituye motivo suficiente para negar el amparo solicitado. 
 

La situación planteada en el caso concreto constituye motivos suficientes para 
solicitar al Juez Constitucional, revocar el amparo de tutela reconocido al actor, 

por estar probada la carencia actual del objeto que motivo la acción de tutela. 

 
 

Para resolver es del caso hacer las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 
Es competente este Despacho para conocer de la impugnación al fallo de tutela 

de primera instancia, de conformidad con lo previsto en el art. 32 del Decreto 

2591, y a ello se procede según las siguientes consideraciones que serán la base 

para decidir: 

 

1. Sobre la procedencia de la acción de tutela 

 

Como es sabido, la acción de tutela, consagrada en el artículo 86 de la 

Constitución Política de Colombia, se ha concebido como un mecanismo de 

procedimiento preferente y sumario, que todo ciudadano tiene ante los jueces 

de la República, para que por sí mismo o interpuesta persona reclame la 

protección de sus derechos fundamentales vulnerados por alguna autoridad 

pública o particular, mediante acción u omisión propia. 

 

En otros términos, la acción de tutela ha sido concebida únicamente para dar 

solución eficiente a situaciones de hecho creadas por actos u omisiones que 

implican la trasgresión o la amenaza de un derecho fundamental, respecto de 

los cuales el sistema jurídico no tiene previsto otro mecanismo susceptible de 

ser invocado ante los jueces a objeto de lograr la protección del derecho; es 

decir, tiene cabida dentro del ordenamiento constitucional para dar respuesta 

eficiente y oportuna a circunstancias en que, por carencia de previsiones 

normativas específicas, el afectado queda sujeto, de no ser por la tutela, a una 

clara indefensión frente a los actos u omisiones de quien lesiona su derecho 

fundamental. De allí que, como lo señala el artículo 86 de la Constitución, tal 

acción no sea procedente cuando exista un medio judicial apto para la defensa 

del derecho transgredido o amenazado, a menos que se la utilice como 
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mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable (artículo 6º del 

decreto 2591 de 1991. 

 

El artículo 23 de la Carta Política el cual dispone:" Toda persona tiene derecho 

a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de 

interés general o particular y a obtener pronta resolución...". 

 

De conformidad con este precepto constitucional, cualquier autoridad, ante una 

petición respetuosa de un ciudadano por motivos de interés particular, como 

ocurre en el presente caso, está obligada a pronunciarse de fondo, no sólo en 

forma rápida, sino haciendo efectivo el derecho adquirido del ciudadano, en lo 

que constituye el objeto de la solicitud. 

 

El término para que la Administración resuelva la petición está consagrado  en 

el art. 14 del Código Contencioso Administrativo ley 1437 de 2011, el cual fue 

declarado INEXEQUIBLE por la HONORABLE CORTE CONSTITUCIONAL, 

con efectos diferidos hasta el 31 de diciembre de 2014, donde se establece que 

debe hacerlo dentro del límite máximo de QUINCE DIAS siguientes a la fecha 

de recibo de aquella, desde luego, entendiéndose que cuando la ley habla de 

días, éstos son  hábiles (art. 62 del Código de Régimen Político y Municipal). 

 

En apoyo de las anteriores consideraciones y para una mayor claridad de las 

mismas, el Juzgado estima oportuno citar apartes de lo dicho por la Honorable 

Corte Constitucional, sobre el particular, en uno de sus fallos:  

 

"En la Sentencia T-1160A de 2001, la Corte Constitucional compiló los criterios 

desarrollados por la jurisprudencia acerca del derecho de petición, para lo cual se 

fundó, en buena medida, en la sistematización elaborada en la Sentencia T-377 de 
2000: 

 

a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los 
mecanismos de la democracia participativa. Además, porque mediante él se 

garantizan otros derechos constitucionales, como los derechos a la información, 

a la participación política y a la libertad de expresión. 

 

b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y 

oportuna de la cuestión, pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la 

autoridad si esta no resuelve o se reserva para sí el sentido de lo decidido. 

 

c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe 
resolverse de fondo, clara, precisa y de manera congruente con lo 

solicitado 3. ser puesta en conocimiento del peticionario. Si no se cumple con 

estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional 
fundamental de petición. 

 

d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco 
se concreta siempre en una respuesta escrita. 

 

e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a 
quienes ejercen autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones 

privadas cuando la ley así lo determine. 

 
f) La Corte ha considerado que cuando el derecho de petición se formula ante 

particulares, es necesario separar tres situaciones: 1. Cuando el particular 

presta un servicio público o cuando realiza funciones de autoridad. El derecho 

de petición opera igual como si se dirigiera contra la administración. 2. Cuando 
el derecho de petición se constituye en un medio para obtener la efectividad de 
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otro derecho fundamental, puede protegerse de manera inmediata. 3. Pero, si 

la tutela se dirige contra particulares que no actúan como autoridad, este será 

un   derecho fundamental solamente cuando el Legislador lo reglamente. 

 
g) En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene 

la administración para resolver las peticiones formuladas, por regla general, se 
acude al artículo 6º del Código Contencioso Administrativo que señala 15 días 

para resolver. De no ser posible, antes de que se cumpla con el término allí 

dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la 

autoridad o el particular deberá explicar los motivos y señalar el término en el 
cual se realizará la contestación. Para este efecto, el criterio de razonabilidad 

del término será determinante, puesto que deberá tenerse en cuenta el grado 

de dificultad o la complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la Corte 
Constitucional ha confirmado las decisiones de los jueces de instancia que 

ordenan responder dentro del término de 15 días, en caso de no hacerlo, la 

respuesta será ordenada por el juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 
siguientes. 

 
En la Sentencia T-1006 de 2001, la Corte adicionó dos reglas jurisprudenciales 

más: 

 
j) La falta de competencia de la entidad ante quien se plantea no la exonera del 

deber de responder; 

 
k) Ante la presentación de una petición, la entidad pública debe notificar su 

respuesta al interesado"". (C. Const., Sent. T-466, mayo 13/2004. M.P. Manuel 

José Cepeda Espinosa). 

 

Ahora bien, sobre el tema en discusión, se tiene que el ad-quo al proferir su 

fallo, en especial, en su parte considerativa, refiere, lo siguiente: 

  

 “(…) la entidad accionada manifiesta haber enviado la respuesta a la dirección de 
notificación remitida por el interesado, esto es, Carrera 10 No. 36-39 OF 1408 por 

la empresa de correo certificado 472, y a los correos electrónicos 

presidencia@veeduriademovilidad.org, cesarpinzon@ingenieron.com (…)”.. 
 

“(…) en el caso bajo estudio, es preciso señalar que la accionada si bien emitió dos 

oficios de respuesta al actor, en el primero dividió las solicitudes a resolver 
indicando las entidades competentes para dirimir lo peticionado, más no brindo 

respuesta en dicha ocasión (…)”. 
 

 “(…) En el segundo oficio la accionada respondió de forma parcial lo peticionado 

por el actor, omitiendo brindar respuesta alguna de las primeras solicitudes 

elevadas por el memorialista en su escrito peticionario, frente a estas peticiones 
clasificadas por la accionada en el primer oficio de salida con los numerales “1,2,4 

y 5” , así las cosas, al encontrarse pendiente por resolver puntos de la petición 

elevada por el actor, no se encuentra resuelto el Derecho de petición radicado por 
lo que se concederá lo peticionado en el presente caso (…)”. 

 
Revisadas las documentales allegadas al proceso, se puede evidenciar que si 

bien es cierto, la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD emitió dos oficios 

de respuesta a la parte actora, también lo es que la accionada se limitó a dar 

una respuesta parcial y no resolvió la totalidad de interrogantes contenidos en 

el derecho de petición interpuesto por el señor CÉSAR AUGUSTO PINZÓN 

CORREA, así mismo se evidenció el error en el envío de la respuesta ya que 

esta se envió a la carrera 10 # 36-39, Oficina 1408 dirección que no corresponde 

al accionante situación por la cual fue devuelta por parte de la empresa de 

servicios postales nacionales 472, siendo la dirección de notificación real la 

Carrera 10 # 16-39, Oficina 1408, vale la pena indicar que tal como lo ha 

señalado la Corte Constitucional en diferentes jurisprudencias, las respuestas a 

los derechos de petición deben cumplir con los siguientes requisitos: 

“a) debe resolverse de fondo, de manera clara, precisa, oportuna y acorde con 
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lo solicitado; y b) debe ser puesta en conocimiento del peticionario. Si no se 

cumple con estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho 

constitucional fundamental de petición”. 

 

Sin más consideraciones, este Despacho, concluye que, el cúmulo de 

fundamentación jurisprudencial constitucional que el Ad Quo tuvo en cuenta para 

su fallo, como el análisis probatorio que para tal fin exigen las pretensiones 

incoadas y el medio que debe seguirse, como la subsidiariedad cuando así se 

amerite, ha sido cuidadosa y profusa, como concerniente para el caso del cual 

se cursó impugnación.  

 

En consecuencia, se da por confirmada la providencia emitida con fecha julio 28 

de 2020, por el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Bogotá. 

 

D E C I S I Ó N 

 
En Mérito de lo expuesto, el Juzgado Diecinueve Laboral del Circuito de Bogotá 

D.C, Administrando Justicia en nombre de La República de Colombia y por 

autoridad de la Ley. 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: CONFIRMAR en todas y cada una de sus partes el fallo de primera 

instancia, emitido con julio 16 de 2020, por el Juzgado Décimo Municipal de 

Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes por el medio más expedito. 

 

TERCERO: REMITASE la actuación a la H. Corte Constitucional para su eventual 

revisión, en cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 31 del Decreto 2591de 

1991. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

 

ORIGINAL FIRMADO POR: 

LEIDA BALLÉN FARFÁN 

 

 

JERH 

  

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en 
estado: 

No.   071 del 02 de septiembre de 2020 

LUZ MILA CELIS PARRA 
SECRETARIA 

 

 

 

LUZ MILA CELIS PARRA 

Secretaria. 


